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Al Despacho de la señora Juez, la accionada presenta nulidad fallo tutela por indebida notificación.  Sírvase 
proveer.  Bogotá, octubre 27 de 2021.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICADO: 110014003009-2018-00867-00  

 
Bogotá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Incidentante: ENRIQUE CASTAÑEDA ORDUZ. 
Incidentado: SANITAS EPS. 
Providencia: Auto pone en conocimiento 
 

 
Agregar a los autos la comunicación efectuada por SANITAS EPS. 
 
Poner en conocimiento del accionante la respuesta emitida por Sanitas EPS, por el término de 
tres días.  
 
Además, requerir por el mismo término al señor ENRIQUE CASTAÑEDA ORDUZ, para 
que manifieste si su queja continua y en caso afirmativo, precise en cuanto a que situación. 
Adviértasele que de guardar silencio se tendrá por archivado el presente trámite. 
 
Por secretaría, notifíquese inmediatamente la presente decisión a los intervinientes por el 
medio más expedito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 163 del 29 de octubre de 2021. 
 


